
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Política Educativa, por la que se nombran funcionarios en prácticas del
Cuerpo de Maestros a los aspirantes seleccionados en el procedimiento
selectivo convocado por Resolución de 27 de marzo de 2009. (2009062596)

De conformidad con lo dispuesto en la Base XI de la Resolución de 27 de marzo de 2009
(DOE núm. 62, de 31 de marzo) por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso
en el Cuerpo de Maestros, y para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios
del mencionado cuerpo, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero. Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros (0597), a los aspirantes
seleccionados en el citado procedimiento selectivo (Accesos 1 y 2), de conformidad con el
Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Hacer público el orden de participación, según dicho Anexo, de los aspirantes que
han resultado seleccionados por las respectivas comisiones de selección, a efectos de su
primera participación en el concurso de traslados en el que están obligados a participar
según se establece en la base 11.2 de la citada Resolución.

Tercero. Los destinos provisionales para la realización de la fase de prácticas serán los adju-
dicados mediante Resolución del Director General de Personal Docente, de conformidad con
el procedimiento previsto en la Resolución de 16 de julio de 2009, de la Dirección General de
Política Educativa (DOE núm. 142, de 24 de julio).

Cuarto. El nombramiento de funcionarios en prácticas no presupone que los seleccionados
reúnan los requisitos exigidos para serlo. Una vez ultimada la revisión de las documentacio-
nes presentadas para el nombramiento de funcionarios en prácticas, se publicará en su caso
en el Diario Oficial de Extremadura una Resolución complementaria, con la exclusión del
nombramiento de los que no hayan demostrado reunir los requisitos exigidos en la convoca-
toria de dichos procedimientos selectivos.

Quinto. El nombramiento como funcionarios en prácticas tendrá efectos administrativos de 1
de septiembre de 2009 y económicos de la fecha de toma de posesión.

Sexto. Los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas que por situaciones excepcionales
deban interrumpir la realización de las prácticas, podrán solicitar su interrupción ante la
Delegación Provincial de Educación, la cual recabará los informes oportunos al respecto y
elevará la solicitud a la Dirección General de Política Educativa que resolverá.
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Séptimo. Aceptar la renuncia de D.ª María José Méndez García, con DNI 45.428.291W en la
especialidad de Educación Infantil, y por tanto, declararla decaída en los derechos derivados
de este procedimiento selectivo.

Por la Dirección General de Política Educativa se adoptarán cuantas medidas e instrucciones
se hagan precisas para el desarrollo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los artículos 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 1 de septiembre de 2009.

El Director General de Política Educativa 
(P.D. Resolución de 17 de julio de 2007, 

DOE núm. 85, de 24 de julio),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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